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DE LA ?S07ISC!A DE LDGROSC
SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES Y SABADO 

ADV.BTBHOIA,—No M .JwitíTin, pu. 1. iuMToión, oomuùuoïontti qa. no ..«.yo 
' registfadafl de1 Gobieroo de Pro vínola,

Loa edkJtob y utóBOiai ófioial« 
y pwticnÎAT&ê que seaji de page 
aatbfarfn -cnioc -oteHiióa ¿ pe’

FOB PALJlBBA, v ioó M^obe 
jndioiaJee » raión de tbi9 ó¿Btí. 
«00 de peeeto tstaibilB fob fa. 
meza; debiendo Ipe istonvBdof 
Koreditor Antee de la publioaotón, 
y por «adió de la oorreepondiau* 
te Garta de Fak O, haber eatiefb- 
obo ee isporte en la Oepoeitaida 
df. Fondee provincialM^ j|¡> oaye 

reqhidto Do w InwnSHrtto.

Las leyes obligarán es IK Península, Isla»’ aáyKÓenftefl, Canarias y territorioa de 
Airio* sujetos * le legielaoián peninsular, a ios veinte dias de su promulgación, 
si au ellas uo s» dispusiere otra coab. Se entiende heoha la proviulgación el dia 
iá cjue termina, la,Inserción de la Ley en la üaokta .(Art. 1,® del Código Civil),

M adeUnladcj por lo «unto, «,1o os stonderia lu sus-
•■«**•*• *■«•»*» ‘■«««lo lo» d. 10«.o 1» (Apitsl por Er.rdio de libran»» d«l Toooro, Giro Po»’»! o letr» d« (ioU oobro.

Gobierno Civil de la pro 
vincia de Logroño
«tanta de Industrie, Comercio y Abastos

CIRCULAR 2042

Estando en esta prçvjnjçja en la recolección de la pata
ta y estando prohibida su exportación^^ para fuera de la 
provincia sin la correspondiente autorización de esta Jun
ta, qe pone ¿n conocimiento que queda liore la exportación 
de la misma para aquellas provincias que comprende el 
Sexto Ouérpb de Ejército; y que para poder exportarla pa
ra fuera de estas provincias es necesaria e imprescindible 
la autorización del Exemo. JSr. General Jefe del Sexto Cuer
po de Ejército a cuya autorización ha de acompañarse otra 
expedida por esta Junta de Abastos, sin cuyos requisitos 
los Jefes de Estación no darán salida a las facturaciones. 

Ltfgroño, 19 de julio de 11187.- Segundo Año Triunfal. 
—El Gobernador civil-Presidente, Francisco Rivas Jordán 
de ürrfes.

2041
En oficio de fecha 14 de los corrientes me comunica la 

Delegación de Industria de Sevilla, para su inserción en el 
Boletín Oficial, lo siguiente:

Preboupación constante de nuestros Gobernantes es 
atender al desenvolvimiento de las diversas ramas de la 
Economía Patria, atento a ello y para salvar la riqueza , 
qué representa puestro aceite de oliva, han dictado la Or
den de la Presidencia de la Junta Técnica del 9 de los co
rrientes (< Boletín Oficial > del 11), por la que se honra a 
esta Delegación de Industria con la Dirección de la fabri
cación y^aístritñoión de capachos de fibra de coco para la
próiúma campaña.

Por lo que se reclama ql celo de todos, particularmen
te dé los Ayuntamientos, la máxima colaboración y activi
dad en bien de la Patria.

" Lógroño, 19 de julio de 1987.—Segundo Año Triunfal. 
—El Gobernador civil-Presidente, Francisco Riva® Jordán 
de Urríes.

2040
El Decreto número 828 de S. E. el Jefe del Estado de- 

clara Fiesta Nacional el día 18 de julio. Primer Aniversario 
del Qlorioso Alzamiento Nacional.

IEI 18 dé julio de 1986 ganaba España su destino histó
rico alzándose contra la tiranía de un Gobierno mendaz 
que, obediente a las consignas de Moscú y a los poderes 
ocultos de la masonería, sembraba la desolación en nues
tro solar patrio; y el triángulo, la hoz y el martillo, sím Do
los del odio j la barbarie asiáticos, asolaban el país, hun-

auisino a là Ñación Eapaflola, legendaria y 
civilizadora,^on toda su grandeza y paaado glorioso, em
pujada por las manor criminales de unos hijos espúreos v 
malditos.

Por eso, la efemérides del 18 de julio, fecha de libera
ción y de gesta, debe conmemorarse por todos los espafio- 
les con el esplendor y entusiasmo que este acontecimiento 
sin par merece de la Espafia redimida.

Para que esta alegría espontánea y patriótica del pue
blo español pueda manifestarse con la máxima brillantez, 
las autoridades dependientes do la mía organizarán dentro 
de BUS respectivos Municipios las solemnidades que su 
buen criterio les sugiera, para el mejor cumplimiento de 
la citada disposición, y cuidarán, asimismo, que a partir 
de este día, a igual fecha del afio venidero, que se denomi
nará SEGDNDO AÑO TRIUNFAL, lo hagan constar aal en 
todas las comunicaciones y escritor oficiales que se for
mulen.

Logroño, le de julio de 1937.- Segundo Año Triunfal. 
Saludo a Franco.’ ¡Arriba EspañaI.—El Gobernador civil, 
Francisco Rivas Jordán de Unies.

Caja de Recluta Logroño 
número 39

CONCENTRACION A FILAS DEL REEMPLAZO DE 1939 
(Nacidos 1.* y 2.® trimestre)

Dispuesto que en los próximos días 25 al 31 del actual, 
se concentren en las Cajas de Recluta para su destino • 
Cuerpo, los mozos pertenecientes ai reemplazo 1939, que 
nacieron en los meses de enero a junio, ambos inclusive, 
de 1918, y así mismo aquellos otros que por diversas cau
sas deben quedar agregados al citado reemplazo como 
procedentes de otros anteriores y hubieren nacido en igua^ 
les de su año correspondiente. Analmente están compren
didos en dicha orden los voluntarios licenciados que nacie. 
ron en dichos trimestres.

En esta Caja deberán efectuar su incorporación a las 
nueve de la mañana de los citados días, todos los de las 
expresadas condiciones que pertenezcan a ella y de igual 
modo quienes dentro de las circunstancias explicadas sean 
de Cajas enclavadas en territorio no ocupado por nuestro 
Ejército Nacional, pero que residan dentro de esta pro- 
vincia.

No eximirá de la obligación de presentarte en esta 
Caja, ei hecho de adolecer de defectos físicos que de ordk 
nario motivan declaración de inutilidad para el servicio 
pues en el reconocimiento facultativo a que han de ser so*’ 
metidos se les clasificará como corresponda.

Í,
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Con eeta fecha se han circulado a loa señorea Alcaldes 
de la provincia las oportunas instrucciones a los fines de 
concentración.

Lx)8 Alcaldes de los pueblos deberán remitir a esta 
Caja con la máxima urgencia las filiaciones en triplicado 
ejemplar de los mozos anteriormente citados.

Logroño, 20 de julio de 19d7. Segundo Año Triunfal. 
—El Coronel Jefe, Heliodoro Lozano.

MDistr»i «aoKijtii
SUBASTA

2075
E’ día 25 »iel n tosí « he 11 d© 

la mafiacá tendrá lugar ©o la Ga
sa GooBist9rial la segunda subasta 
ds 5.000 kU03 de lefia de haya se
ca por DO haber habido lioiisdores 
co la primera que se hallan en 
el Depósito muDicipal, bajo el ti 
po de 108 pesetss y con sujeción 
al pliego de condioionos que se 
halla de maniflesio en la S9cr?ta- 
ria Mup¡?ípal.

GaUiaero a 20 de julio de 1937. 
—El Alcalá#*, José Muflez.

SUBASTA
2056 

£1 día SO del mes actual o as 10 
horas teedrá lugar en esta Casa 
Ooúsistoriai la subaata de absenta 
hayas bardónos, en el monte Ha 
yedo bajo la tasación de mil cíen’ 
to cuarenta y sietí» pesetas y cin
cuenta oéntimes, con las demás 
condieionea que rí hallarán ds 
manifleaU).

Canales de la Sierra, 17 de julio 
de 1957,—E* Alcalde, (ilegible).

8ÜBA8TA
2072 

El día 11 de rgosto próximo y 
hora do las once de Ja mafians, 
tendrá lugar en esta Gasa de Ayuo < 
tamiento la súba 4a de 40 ©slérdos 
de lefia gruesa y 96 do ramaje, 
proísdonte de árboles derribe dos 
por los yieatos y despojos de 
aprovechamieotoi legales, clase 
de hay», on el monte ds < Villar de 
Yedc», <Agua la Cento; por la 
tasación de 136 pesetas.

V-^ntrosa, 20 d5 juiio de 1937.— 
El Alcalde, Teodoro Art’io.

EDICTO
2007 

Confeccionado y aprobado por 
la junta general de mi presidencia 
el Repart mieoto general de Utili 
dades do este Municipio para el 
í del afio 1935, qu-da tx- 
puüsto ñl lúbMcí) en la SeoreUría 
de esto Ayuniamiefito por pLxo 
de quices día», a fie da que sea 
examinad } por el que así lo dose© 
y créa oonvenieif?.

Durante el expresado plazo q-js 
se contará desd© el sigu’cnío cu 
que apsrezoí'. este edicto en o! 3o 
LM'ilíí Oficial de la provincia, 33 
admitiría cuantas reolamaoioces 
se formulen contra el misjio, las

CIRCULAR

Exoaia. Comisión Castora

«e harán por (osfanoiae presentó- 
dis st que susoribe debidanir^nte 
reiotegrîdsa, conforme a la Ley 
del Timbre dei Estado Bspafin!.

Toda rôvbmdciôn han de fun 
darse en hechos concretos, pr>cl-

provÍQOial, en sesión celebrada en 
el día de ayer, ACORDO expedir 
las certifluaciones de débitos a los 
Ayuntatnienios que do han ingre
sado las caotidades que íes corres, 
ponde satisfacer en el segundo 
Irimesíre del aflo actual, en con
cepto de APORTACION FORZO 
8A, RECARGO DEL 7,529 POR 
100, CONCIERTO ECONOMICO 
DE ATKASOS, ANUNCIOS EN 
EL Bolbtin OfígxAL E INTERE-
8E3 DE DEMORA «fio 1936, cuyo 

so» y determinados 5» acomprñar ¡ importe se les tiene reclamado
1 las mismts los documentos que f por ofl Jo número 149 de 21 do 
justifiquen debidamente el objeto | Junio último y lequedrles para 
de la reclamación, sio cuyos re- | en el plazo de ocho días efeo- 

I íúen el Ingreso en la Caja provia- 
tí oial, con ’s cdverteaoia qua de no

quiaitos no yerán admitidas.^
Ahsón y jubo de 1987.—El Prn 

sidente, Aos lmo Gómez.
I con ©1 5 por 100 de recargo y om- 
pc(go del 20 p .r 100 de todos los 

2067 I íogrc»oe en Aress del Municipio, 
Goofeoeionado ©i padrón de cé- | ou^lquiera qua aài, ©i cotoepto y 

dulas personales para el «fio 1937 « que correspondan,
queda expaeato al público por | Asimismo ACORDO, su pubíioa- 
espacio de 8 días eo la Secretaría | clón en el Boletín Oficial, a fia 
d©I Ayunkmiccto a los efecloa ? Q'ie «ur a los efeofos de octiá- 
de reclamación. | oación^ psra ©i trámí © de dlligea-

Cervera del Río Alhama, a 20 ! QO® con posterioridad han de 
da julic de 1937.-El Alcalde, Ak- 1

EDICTO

jandro Jiménez.
SUBASTA

2038 ' 
Don Ci’riaco Blanco Padiílfa, Juez ' 

municipal di esta villa de Ea- 
trena, ;3.

Por el presente hace saber: Que 1 
©1 día 81 del corriente a las once 
de su msfiara teud.á lugar en este , 
Juzgado la venta en pública su-j 
basta dél objeto que a continus»-^ 
cióa se expresa:

•Una Preosa de uva d© las lla
madas de cubillo 3imÍDucva> k 
Que ha MÍdo v Jorada en mil choto
trece peselao fe?©nia y cinco rén- ’ 
timos.

Cuya precia propiedad de don 
Cruz S^nosiaio Elía veoico de Lo- 
g ofio se veúde eu ejeouolón de 
sentencia dícUda en 'uioio veibal 
civil a icstaccia d© don Anselmo 
Blanco Medraoo coutra don C’-uz 
S^aosisifi y para pygo al primero 
de la cantidad de cuatrocientas 
ochenta y ocho pesetas ochenta 
céntimos, coalas y gastos.

No se admitirá postura que no 
cubra lea dos terceraa partea de la 
tasaoióQ y previa consignación dol 
diez por ciento de ésta y Ja cédu- 
>a personal.

«
F

Entteoa, 16 de julio de 1937,-.. 
El Juez Municipal, Cirisoo Blanco.

Secretario, Angel 
del Pozo.

»

-íif -«i. wagXKcao.-LQBnowg

I

Diputación Provincial ! Admlniitrac’ón da Jostieia 

de Logroño

Lfl

realizarlo, iücurriran en aprenaio

pracííoaríe en el expedknia de 
aprem o, sin perjuicio de noíificar- 
lo en la form*! ©stebkcída en el I Por ©I npAa*nSo a 
ar.ículo 158 del Eííatuto d© Re- | Loogioos Viílafey Alo aso’vecino 
ciudaolón viganíe. « de Trevíana, cuyo actual parad j

Lo que se hace público por roe- s Ignora, requiríéndolé para 
dio de la p.esento Circular, para i

AyuulamUn- | te o por eaorito p’arf ’qTÍlX' 
I- 8 deudores, en,,ejecución del re- | y prueba en su defensa lo que 
ferido acuerdo y a los Ff?olo« con- | ®®fl«i> Procedente, en el expedien- 
aiguientes. j ino 5® °®® número

Legrofio 20 ds ju’i j de 1987 — t ••®'Cemitión Provincial de

presidente, pilano Ame ivia, — t ponsabllidad civil qu© se deba 
P. A.: E’ Secretario, Benigno^- al mismo como con tecuán 
oua. ¿ ;>« de su oposición ai triuoto del

' Movimiento NoeionaJ.
----------  .. 1097'*’° (“I*® áe 

é i , 3" l®** In.t-uooión
* « » a « . '' A >V MI A M V A. fy — _l ** a - — *aa»w MVUl

ayuntamiento de
LOGROÑO i »e»»qu€ï.

Cc-mursopira-lamnstnimin de * ' -"***—•-------------- -

«.Wane "^Secretarla ds Guerra
ORDEN2055 

Neceailandueste Ayuntamiento 
adquirir ©1 njobili’í^r.'o prdciao ps* 
ra las OSoInsa cenírales, se

, en conoelmienfo de íiqueUos a 
qu’enes pueda inierorar, que du
rante ocho día* hábiles, a contar 
del siguieote al de la publicación 
del presenta «núcelo ©n ©i Bole

, TIN Oficial, 89 a Jmi ran prono 
s’eiones p,9ra op ar a Ia ooosttuc 
oíóa del mismo, d© acuerdo 003 sí 
pliego d© condiciones qu© obro 
en ©1 expedient© oportuno, el ©usl 
so haba en las Oficina» d© Inter-
▼enoióD, donde se admitirán la3 
propuo«t< 8 duranto las horas do 
&Uóve a dos d© Ja farde.

Lcgrofto, 20de julio do 1987. - 
El A calde, Ramón Martínez,

¡ 2029
Don Indalecio Peña Azofra, Jurs 

Especial siisiituto del partido de 
Nálera.
Como Juez Especial sustituto 

nombrado por la Comisión pro 
vincial de Incautación de Bienes 
de esta provincia, para instruir 
expediente sobre declaración 
administrativa de responasabilidd 
civil, de Isaías González Ibáflea 
vecino de Badáiráo, he acor
dado en el mismo, íxpedi? el pre
sente como lo verifico, por el que 
se cita al referido presunto res
ponsable Isaías González Ibáflez, 
actualmente on ignorado pa
radero, a fia de que en el téimino 
de ocho días hábiles, comparezca 
ante este Juzgado Especial, perso 
nalmente o por escrito, para que 
alegue y pruebe en su defensa lo 
que estiaie procedente, bajo ap r- 
olbimiento que do no verificarlo, 
le parará el perjuicio a que hubie
re lugar.

Nájera, quince d© Julio de mil 
novecientos treinia y siei©,—El 
Juez Insímotor, Indalecio Pe fia 
Azofra.

Don Carlos Arsnda. Capitán de^H 

Guardia Civil y Juez Súplame 
eipeciai designado para k iua- 
truooiÓQ del expediente d© que 
se hará moccióD,

n *®32 
JJoeumentaeión

A propuesta del Jefe de loe 
Servicios farmacéuticos del Ejér- 

resucito que 
189 hojea d 5 servicio de loe Jefes 
y Oficiales Fermaoéutfcoa, actual- 
m©r4a er La suprimidas Inapto, 
cíones, sean entregadas por loe 
J»^f©8 4}ue las desempefiaban a ki 
Jdaturss de los servicios farma- 
céatteos de los Ejércitos, en on 
5 na depeodenoias radiosrán y se 
1 e varán ec lo auoeslvo.

Burgos, 5 dí julio de 1987.—El 
Goaoral Secretario, Germán Gil 
Yuste.
(Oei tBoletin 0/ieial dél 

iiitrffoSf 6 d e 1957. 
2fianero 269).
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